
Viernes 8 de Octubre. Alio 1875. 

A D V X B T E H C I A O r i C X A L . 

• « leye*, ótáeats y «nuncios que hayan de insertarse en 

B*lkt»*" oricuLr.R * * l.!.n «Je mandar al Jefe Poliíi'co 

^ L c t i v o , P o r c u * * c o , M , u c , ° 8 9 pasarán ¿ |o$ K.l llores de 
* 7 ^ , , « o u a < l o s periódicos. 

(Real orden de 6 de Alnlde 1S39.Í 

S e pub l i c a iodo* i o w d lan, excepto lo » d o m i n g o * . 

P n E c , , s s ^ r n . c ^ . - K » e s u capital, l levado a donúciho, 10 rs. mensuales antici 

pados; f „ e r a de ella 14 rs. a l mes; 36 el t r i n ^ r T - T T e l íémiwíre, y 1 U por uh a ñ o . - S . 

admiten s u c c i o n e s en Madr id , en la Administración del E W . r , * , Fuencarral , 8 4 . - F u e r a 

d e e s U c a p . t a l , directamente por medio de caria á la A d m i n i s t r a r o n , con inclusión del 

importe del tiempo de a W o e„ ^ ! o s . - U n nnmero suelto, rf„r,./r.. 

A D V E R T E N C I A E D I T O U I A L . 

L a * disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

s e a n á Instancia de parte-no pobre, se insertarán oticialmcute: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán do» realet por cada linea de inserción. 

yiHinislracioü Provincial. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL . 

p í t ; lKxcnv<\. Corporation lia acordado 
«cara pública subasta la adquisición do 
1000 kilogramos de lana blanca para 
*elchone3 y almenadas; 19.078 id. de hoja 
bmaÍ2 para jergones, que será blanca, 

s¡a tronchos, y 50 zaleas blancas, 
¿.-.finiafío £ranle; tolo con destino á los 
nilailos en el Hospicio y á los precios 
rtjnoctivos 2 pesetas 39 céntimos kiló-
r̂uno el primer artículo, 2i> céntimos id. 
fi kilogramo det secundo y 5 pesetas 
d3a ntm de las zaleas; fianza provisional 

tomar parte en la subasta, que tam-
iiaservirá para la definitiva, 956 pesetas 
fm el primero, 496 id. para el segundo 
tUpara el tercero, con sujeción alplie-
p de condiciones inserto en el BOLETÍN 
mcuLdél'8 del actual, núm. 245, y que 
demás se hallará de manifiesto en la Se-
•fería, Sección do Beneficencia, todos 
Minsno feriados, desde las doce de la 
•tfiaua á las cuatro do la tarde. 

Kl acto ten Irá luirar el dia 28 del ác-
tal, u las dos de la tarde, en el local de la 
Grporacion, plaza de Santiago, núm. 2. 

Madrid 7 de Octubre de 1875. =Los Di
ctados Secretarios, E. Pellctan.=Anto-
*>M. Murga. 

«&go «le condiciones bajo las que la Exce-
tatísima Diputación provincial «le Madrid 
f £ a 'jóácion públicu líi adquisición de 
VHO kilogramos de lana para colchones y 
«mohada», 19.078 id. de hoja de maíz para 
J-f?o»es, y 50 zaleas; todo con destino al «Cíípicict j, í i r a los acogidos en el mismo. 

Kl proveedor ha de entregar en el 
{H^ioenel térmiuo dedos meses, ó 
**** si le conviuierc, desde tres dias des-
P ? d e l en que se le comunique la apro-
™ttdelrémate, los kilogramos de lana, 

maíz y zaleas contratados, y la 
^r*&a se hará á presencia de los señores 

flores del establecimiento. 
.̂ La lana ha de ser blanca, y su 

J t J b ^ ^ V e ^ o n f l Q e s , r v e muestra 
k ra de manifiesto en.la decretaría de 

j. Na de maíz estará seca, limpia, 
¡? y "»n tronchos., 

l^'-aleas serán blancas, de tamaño 
So L c u r t i ^ s y pobladas. 

m i t i p á a <J« los tres artículos 
^ « a í . r e ü D a a l a s expresadas circuns-
* o o r u V U , C l 0 d e u o s peritos revisores 
H i ^ Jrará el Director del establcci-

3.* Se admiten proposiciones para las 
tres clases de artículos, y también para 
cualquiera de ellos. En igualdad, do pre
cios serán preferidas lasque se hagan para. 
la totalidad, pero no asi cuando las par
ciales ofrezcan en el precio alguna rebaja 
sobre aquella?, pues en este caso serán 
estas preferidas. 

4. a Si el contratista no entregara los 
artículos contratados en el tiompo seña
lado, se dará por rescindido el contrato 
y perderá la fianza, quedando á benefi
cio de la l)iputaciou. 

5.a El tipo precio de cada kilogramo 
de lana y hoja de maíz y zaleas será ol 
que quede fijado en el remate, y su impor
te so satisfará en dos plazos por la De
positaría de fondos provinciales; el pri
mero, por la mitad de su importe, al mes 
de la entrega total del genero, y el se-
guuo al siguiente de haber efectuado ol 
anterior; no admitiéndose proposición que 
exceda de .2 pesetas 39 céntimos el kilo
gramo de lana, 26 céntimos de id. el 
de hoja de maíz y 5 pesetas cada zalea, ni 
fracción menor de uu céntimo do peseta. 

6/ Para la celebración de la subasta 
y tomar -parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos cuque so hagan 
las proposiciones se entregarán al señor 
Prosidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, á la vista del público y á la 
hora' fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredito 
haber consignado en la Caja general «le 
Depósitos la cantidad de 956 pesetas 
para la lana, 49'\ id. para la hoja de maíz, 
25 i 1. para, las z a l e a s , y para todas juntas 
1.477 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el tirden que se le presen
ten, después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta, L'na vez entregados los plie
gos no podráu retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidonte á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz: y el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta «le subasta za 
bucará, para satisfacción de los concur
rentes, elTesultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 

publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal en
tre sus autores en el mismo acto por ol 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima, flecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que re
caiga la aprobación, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

7.a La fianza definitiva será la provi
sional de que habla la regla 2. a do la con
dición L\ constituida en la Caja general 
do Depósitos. 

8* El depósito i» fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como ol de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

9.a - No se admitirán las proposicio
nes que presenten menoros do edad no ha
bilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del municipio: no quedando con 
derecho el contratista á.reelamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la conteuciosa. 

11. Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

12. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto cu el término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferoncia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el, 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

13. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debo responder el 
primer remataute que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expedionte gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

14. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar ol contratista so harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 
ó eu efectos de la Deuda pública que hu
biere conaiguado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar el din 
28 de Octubre, á las dos de la tarde, ante 
ol Sr. Presidente ó persona en quion se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2. 

16. Los gastos do remate, escritu
ra, copias, inserción en los diarios ofi
ciales, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 21 de Setiembre de 1875. 

Afodelo de proposición. 
IV X. N.. que habita en ¥ calle 

de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de "Ma
drid la adquisición de 4.000 kilogramos 
de lana, 19.078 id. de hoja de maíz y 
50 zaleas cou destino á los acogidos del 
Hospicio, se compromete á suministrar di
chos artículos (ó el que sea), con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, 
al precio de Caqui la cantidad escrita 
en letra, y no en cifra niguarismo,). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Esta Excma Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el dia 28 del 
actual, á las dos y media de la tarde, la 
adquisición de 1.300 mantas do lana en
canalas, de ciuco libras de peso, ó sean 
dos kilogramos 300 gramos, con destino á 
los acogidos en el Hospicio, al precio de 
15 pesetas cada una; fianza provisional 
para tomar parte en la subasta 1.950 pe-
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setas, que también servirá para la defini
tiva, cou arreglo al pliego de condiciones 
que se publicará en el BOLKTIN OFICIAL 
del día 8 del corriente, núni. 245, y que 
se hallará de manifiesto en la Secre
taría, Negociado de Beneficencia, todos 
los dias no festivos, desde las doce de la 
•mañana á cuatro de la tarde. 

El acto tendrá lugar en el local de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

Madrid 7 de Octubre de 1875.=Los 
Diputados Secretarios, E. Pclletan^ An
tonio M. Murga. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública la adquisición de 
1.300 mantas de lana encarnadas. 

1/ El proveedor ha de entregar en el 
Hospicio en el término de un mes, ó antes 
si le conviniese, desde dos dias después 
del en que so le comunique la aprobación 
del remate, 1.300 mantas de lana encar
nadas, y la entrega se hará á presencia de 
los Sres. Visitadores del establecimiento. 

2.* Las mantas han de tener cinco 
libras de peso, ó sean dos kilogramos 300 
gramos, y la clase igual á la muestra que 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
la Diputación provincial; no admitidndo-
se las que no reúnan las mismas circuns
tancias á juicio de dos peritos revisores 
nombrados por el Director del estable
cimiento. 

3. a No se admiten proposiciones que 
no sea para todas las mantas en conjun
to, y de manera alguna en porciones se
paradas. 

4.a Si el contratista no entregan las 
mantas en el tiempo señalado, se dará 
por rescindido el contrato y perderá la 
fianza, quedando á beneficio de la Dipu
tación. 

5.' El tipo precio de cada manta será 
el que quede fijado en el remate, y su im
porte so satisfará en dos plazos por la 
Depositaría de fondos provinciales, en la 
forma siguiente: el primero, por la mitad 
de su importe, al mes de la entrega de to
das las mantas; y el segundo á los dos 
meses de haberse efectuado al anterior; 
no admitiéndose proposición que exceda 
de 15 pesetas por cada manta, ni fracción 
menor de un céntimo de peseta. 

6.a Para la celebración de la snbasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan ias proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y á 
la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredito 
haber consignado en la Caja general do 
Depósitos la cantidad de 1.050 pesetas. 

Tercera. Kl Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funein-
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio do la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 

halle exactamente arreglada al modelo 1 

publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación, y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

7.' La fianza definitiva será la provi
sional de que habla la regla 2." de la con
dición 6.a, constituida en la Caja general 
de Depósitos. 

8.a El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

0/ Xo se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de levos 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni do indemnización por nin
gún género do consideraciones ó even
tualidades de cualquiora razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

11. Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

12. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios (pie hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

13. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás requi
sitos legales. 

14. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar el dia 28 
de Octubre próximo, á las dos y media de 
la tarde, ante el Sr. Presidente ó perso
na en quien se sirva delegar, en el Pa
lacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2. 

16. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en los diarios oficiales, 
papel y demás serán de cuenta del contra
tista. 

Madrid 21 de Setiembre de 1875. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de 1.300 mantas de 
lana encarnadas con destino á los acogidos 
del Hospicio, se compromete á suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al re
ferido pliego de condiciones, al precio 
de laquí la cantidad escrita en letra, 
y no en cifra ui guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Adminiatraeion e c o ^ 

S e c ^ e P r o p U d 

A D M I N , S T R A C I O *• 

VINHA DE CIUDAD. ¿EAT ^ U * . 

resultado remate c n h " T ^ • 

^ l p a r a e l a r r e n d a m i ; t 2 6 a V C o n t a r desde el i.. d p
 r ^ £ 

venidero, del a p w v c c h a m & ' K 
y fruto de bellota del Zu ' ° X f

d e fc¡£ 

da subasta con la baja de la de su tipo, o sea nnr l o . x t * p i ^ 

, —v. a una de la tnj¿* 
del dia 17 de dicho mes de OctubiJ/* 
la Administración económica de 
y en esta de Ciudad-Real, bajo Us ^ 
diciones (pie están de manifiesto ea ¿ 
bos puntos y que se hallan insertas ca^ 
Gaceta de Madrid del dia 28 de 
último y Boletín oficial de esta 
vincia, núm. 33, correspondiente al 
1.° del actual. 

Ciudad-Real 28de Setiembre de í$; 
,1. Mercllo. 

Es copia.=P. S., Amadeo Valla. 

LISTA de los 50 mayores contribuyentes por territorial en esta 

mayares por industrial según los repartimientos y matrículas del 
económico, formada en virtud de lo que dispone el art. 5.° del Real decr'etTf" 
1.° del corriente. 

provincia y de / w 2 j 

corritnte ait 

NOMBRES. 

Sr. 
D. 

Sr. 
I). 

Sr. 

D. 

Sr. 
D. 

Marqués de Manzanedo. 
José Munra 
José de Fontagud Gargollo 
Conde de Patilla.. . . 

Sr. 
I). 

Sr. 
D. 

Sr. 
D. 
Sr. 
D. 

Sr. 

D. 

Sr. 
D. 
Sr. 

D. 
Sr. 

D. 

. . . . ••. • • , 
Manuel Salvador López 
Romualdo Céspedes 
Marqués de la Torrecilla 
Marqués de Valmcdiano 
Cándido Alejandro Palacios 
Manuel María Alvarez 
Duque de Fcrnan-Nuñez 
Pedro Ochoa 
Domingo Antrulo y Gutiérrez 
Manuel Marcos de la Rosa 
Pedro Blanco Solana 
Domingo Kliruero 
Nicolás Urtiaga 
Duque de Medinaccli 
Francisco Mendoza Cortina 
Guillermo Kserivá de Romani. . . . 
Conde de Oñate 
Juau.Utrilla 
José Cort y Claur 
Francisco \Maroto 
Romualdo Chavarri 
Alejandro Ramírez de Villaurrutia. 
José de Salamanca. . . 
Joaquín Alcalde y Casales 
Diego Velasco 
José Vasallo y Un zaga 
Esteban Muñoz Larrainzar 
Duque de Castro-Enriqucz 
José Genaro Villanova 
Marqués de San Felices. . 
Matías López y Lope/.. . . 
Salvador Lania y Torrens 
Conde de Campomanes.. . 
Conde de Santamarca. . . 
Pedro Celestino Cañedo. . 
Isidro Tomé 
Lúeas Udaeta 
Conde de Zaldívar 
José de la Cámara.. . 
Marqués del Socorro. 
Duque de Bailen 
Francisco de las Rivas 
Duque de Tamames 
Conde de Iranzo 
José Gómez y Gómez 
Simón de las Rivas 

DOMICILIO. 
C I V l l A 

«8 fot m. 

Alcalá, 12 
\!:iw.r, 114 duplicado.. . 
Plaza del Rey, 4 
Corredera de S. Pablo, 1. 
San Bernardo, 21 
Magdalena, 4 
Angpsta de Peligros, 2 . . 
Turco, 15 
Plaza de Trujillos, 7 
Pasco de Recoletos, 11. . 
Santa Isabel, 42 y 44.. . 
Mayor, 18 
Fuencarral, 40 
Mayor, 62 y 64 
Barquillo, 9 
Plaza de Antón Martin, 58, 
Carrera de S. Jerónimo, 42. 
Plaza de las Cortes, 5 
Plaza de Pontcjos, 10 
Atocha, 36 
Mayor, 6 
Plaza de Santa Bárbara, 2.. 
San Agustín, 10 
Paseo de la Castellana, 6.. 
Tintoreros, 3 
Rey Fraucisco, 9 
Paseo de Recoletos, 8.. . . 
Preciados, 4. 
Alcalá, 27 
Peligros, 1 
Embajadores. 22 
Salud, 21 
Barquillo, 9 
Arenal, 20 
Palma Alta. 8 • 
Carrera de S. Jerónimo, 44 
Atocha, -lo v 47 
Alcalá,'70./ 
Infantas, 19 y 21 
S a n Bernardo, 83 
Biblioteca, 2 
San Bernardo, 74 
Mayor, 104 
Jacometrezo, 41 ' 
Hortalcza, 85. . • • • • • 
Carrera de S. Jerónimo, 
Duque de Alba, Lr>- • • 
Carmen, 25 
Alcalá. 23 • ' 
Pasco de Recoletos, lo. 

40. 

28.231 
27.430 
25.10) 
1*881 
18X41 
16.7% 
15.540 
15.536 
14.476 
14.447 
14.000 
12.6» 
12.48 
UJ0 
11.816 
10,8» 
10.7W 
10.713 
¡«i.'o 
10.066 
10.00 
M.(.í> 
9.902 

945* 
9.370 
9.218 
9Jff 
9.132 
8.951 

8..V-* 
8.451 
ftÜ 
8.309 

8.21* 

e --• 
7.í*2 
7 .8* 
7><" 
7 > -
7.74* 

m 
7 . ^ J 
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Contribuyentes por industrial. 

NOMBRES. 
DOMICILIO. 

Ignacio Sabater 
rn,olmo Caen 
LeonLaffite. 
Antonio grabes 
«ínon de las Rivas 
ívlipe Tutau 
Tomas E. García Colomarte. . . . 
r¿rlos Jiménez 
p pastor Ojero 
Julián Prast 
Blas Morales.. . . • 
alejandro Bacqué 

B rano Taldó 
Clemente l'rtueta 
José de Whagon 
Juan Fabra Florcta 
Francisco de la Haza 
Eduardo Valladares 

Navas de Tolosa, 10. . . . 
Espoz y Mina, 7 
Reina, 32 , 
Greda, 24 • 
Prado. 20 
Capellanes, 4 
Recoletos, 15 
Puerta del Sol. 13. . . . 
Cuesta de Sto. Domingo, 20, 
San Lorenzo 
Hortaleza, 40. . . . . . . 
Concepción Jcrónima, 7. . 
Mayor. 26 y 28 
Montera, 18 
lMumcarral, 19 y 21 
Preciados, 8 
Atocha, 65 • 
Capellanes, 10 
Esparteros. 1 
Lobo, 19 

PKSETAS. 

3.325 
3 120 
3.000 
2. 750 
2.750 
2.500 
2.500 
2.2:>0 
2.250 
2.250 
2.060 
2.000 
2.000 
•2.i)n(i 
2.000 
2.000 
2.000 
1.800 
1.77:» 
1.750 

¡fallid 4 <le Octubre de 1875.=K1 Jefe económico, P. S., Amadeo Valls. 

lilminislraciou Central. 

Universidad Central. 

¡Kcrttaria general.—Primera enseñanza. 
Conforme á lo dispuesto en los artícu-
[85 y 187 de la ley de Instrucción pú-

1554 vigente y en la Real orden de 10 de 
ôsto de 1858, restablecida por decreto 

|j29 de Julio último, han de proveerse 
jor concurso las Escuelas que resultan 
atantes en los pueblos que á continua
os! se expresan: 

PROVINCIA DE CIUDAD-RKAI.. 

Escuelas de niños. 

U de Granátula, dotada con el suel-
frinnal de 825 pesetas. 

U sustitución temporal de la de Vi-
fcaayor de Calatrava (conforme á la 
Wen de 24 de Octubre de 1873), con el 
km. 

Las Escuelas reunidas de Veredas y 
fumólas, con el de 625. 

Las plazas <!<• Auxiliares de Herencia 
tllanzanares. con ol de 550 cada una. 

Las Escuelas de las aldeas de Fuen-
fcaa, Guadalmes, Hoyo y Rnidera, con 

Las de Hucrtezuelas, Fontanozas y 
Wtchuelas, con el de 437'50. 

Lasustitocion déla Alhambra (confor
ma la orden de Tde Enero de 1870), 
<»eUe412. 

Las Escuelas de Caracucl, Los Pozue-
• )* Retuerta, con el de 375. 

k plaza de Auxiliar de la de Villa-
^osa, con el de 367-50. 

Las de igual clase de la elemental de 
^ f i l la superior de Manzanares, con el 

, ¡* id. de Moral de Calatrava, con el 

i/u*?' d e l a d e V i s o del Marque, con 
n k 319*25. 

^¿3ioS«ro°la < l e N a v a s d e E s t e n a ' c o n 

f ¿ ? l e A l d e a s d c Enjambre,Ventillas 
<*eU ? l Z a s d e A u x i l i a r de la Solana, 

fe) L v C ü e l a s d e las aldeas de Gar-
i C e r r a d a > KetamarfSan Bc-

U nll y E I V i l l a r ' c o n e l d e 2 5 ° * 
V . de Auxiliar de la de Piedra-

^ a n * ! 1 { ¡ n a d e l Pino, dotada con el 
t m * l de 416^50. 

La de Valdemanco, con el de 291'25. 
La de Retuerta, con el de 250. 
Las dos phuasde Auxililiar de la de 

Almodóvar del Campo, conoide 166*69 
La do igual clase de Piedrabueua, con 

el de 125. 

PROVINCIA DE (l'KNCA. 

Escuelas de niños. 

La do Barchin del Hoyo, dotada con 
el sueldo anual de 625 pesetas. 

La sustitución temporal de la de Mon-
teagudo (conforme á la orden do 24 de 
Octubre de 1873), con el de 500. • 

L a s líseuelas de Valdemoro del Rey y 
Villarta, con el de 375. 

Las de Bascuñana, Chumillas, Fuen-
tos Claras. Graja de Campalvo. l'ajaron-
cillo, Poveda de la Obispalía y Cueva del 
Hierro, con el dc 250. 

Escuelas de niñas. 
Las de Barchin del Hoyo, Bólliga, 

Huélamo, Valdecolmenas do Abajo, Val-
ilcm'va. Sai-fila del Rio y Tejadillos, do

tadas con el sueldo anual de 416*50 pe
setas. 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de niñas. 

La de Talainauca, dotada con el suel
do anual de 333 pesetas. 

La del Escorial de Abajo, con el 
dc 175. 

PROVINCIA DE GDADAl.AJARA. 

Escuelas de niños. 

La de Espleg-ares, dotada con el suel
do anual de 500 pesetas. 

La de Sotodozos, con el de 495. 
La de Gajanejos, con el dc 450. 
La de Cardoso, con el do lió. 
Las de Castellar y Torremocha de Ja-

draque, con el de 335 cada una. 
La de Valfennoso de las Monjas, con 

el do 325. 
La sustitución de Humanes dc Mo-

hernando (conforme á la orden dc 7 de 
Enero de 1870), con el de 312. 

La Escuela de Mazarote, con el de 310. 
La de Madrigal, con el de 307*50. 
La de Alcorlo, con el de 305. 
La de la Torre del Burgo, con el 

de 295. 
La dc Canales y Hortezuela de Ocen, 

con el de 290. 
La de Valdelaguna y Picazo, con el 

de 288'75. 
Las de Garbajosa, Masegoso y Tor-

remochuela, con el de 280. 
La de Tortucro, con el de 275. 

La de Tortonda, con ol de 270. 
La de Pozo de Almojera, con el de 265. 
La de Piuilla de Jadraque, con el 

de 260. 
Las de Embid y Castilnuevo, con el 

de 259. 
La de Negredo, con el de 250. 
La de Rata, con el de 232*50. 
La de Tordelrábano, con el de 220. 
La de Cortes, con el de 215. 
La de Sotoca, con el de 210. 
La sustitución temporal de Yébes 

(conforme á la orden de 24 de Octubre 
de 1873), con el de 201*25. 

Las Escuelas de Otor,. Villanueva de 
la Torre y Carrascosa de Henares, con 
el de 200. 

La de Torrecuadrada de los Valles, 
con el de 195. 

La de Torronteras* con el de 190. 
La dc Fuembellida, con el de 188*77. 
La de Valsalobre, con el de 188. 
La de Navas dc Jadraque, con el 

de 1S7'50. 
Las de Estriégana, Padilla del Ducado 

y Riva Redonda, con ol de 185. 
La dc Auchuela del Pedregal, con el 

de 182*50. 
Las de Armuña y Taragudo, con el 

de 180. 
La de Barriopedro, con el de 175. 
La de Robledarcas, con el dc 172*50. 
Las de Saranuova y Valtabládo del 

Rio, con el de 170. 
La de Tabladillo, con el de 168*75. 
La d<- S:mta!iir>r:i. con ol de 166*50. 
La de Valdeavcruelo, con el de 150. 
1.a .I»- Fraguas, con ol de 146-25. 
La de Cendejas de Padrasto, con el 

de 145. 
La de Cardeñosa, con el dc 127*50. 

Escuela de niñas. 
La de Armallones, dotada con el suel

do anual do 416*50 pesetas. 

PROVINCIA DE SEÜOVIA. 

Escuelas de niños. 
La plaza de Auxiliar de la Normal dc 

Segovia, dotada con el sueldo anual de 
833 pesetas, siu opción á casa ni retribu
ciones. 

Las Escuelas de Labajos y Villaoas-
tin, con el de 825. 

La plaza de Auxiliar dc la Escuela del 
Espinar, con el de 550, sin opción á casa 
ni retribuciones. 

Escuela de niñas. 
La de Carbonero el Mayor, dotada con 

el sueldo anual de 550. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas de niños. 
La de Tembleque, dotada con el suel

do anual de 1.100 pesetas. 
La de Magan, con el de 825. 
La dc Lominchar, con oí de 625. 
La de Oreja, anejo de Ontígola, con 

el de '¿~'t. 

Además del sueldo que á cada Escuela 
se deja asignado, los Maestros y Maestras 
disfrutarán habitación capaz y decente 
para si y su familia, y las retribuciones 
de los niños y niñas que puedan pagarlas. 

Los aspirantes presentarán ó remiti
rán sus solicitudes, escritas de su puño y 
letra, en el término de un mes, á contar 
desde el dia que se publiquo este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia á 
que corresponda la vacante, á la Junta 
de Instrucción pública dc la misma, 
acompañada de una certificación de bue
na conducta expedida por la Autoridad 
competente, y de la hoja dc sus méritos , 
y servicios, legalizada por el Secretario ! 

de la Junta provincial y visada por el 
Presidente, en la que harán constar bajo 
su firma todos los que reúnan, así como 
el título que posean. 

Según lo provenido en la ley y en la 
Real orden antes mencionadas, tienen 
derecho á ser nombrados en virtud de 
concurso para Escuelas incompletas y de 
párvulos todos los Maestros de primera 
enseñanza, y los que sin serlo posean el 
certificado de aptitud de qnc habla el ar
tículo 181 de la ley; para las elementales 
completas cuya dotación no llegue á 750 
pesetas en las de niños y á 500 en las de 
niñas, todos los Maestros de primera 
ensoñanza; para las de la misma clase 
cuya dotación exceda de las cantidades 
expresadas, los Maestros que regonten 
otras Escuelas obtenidas también por 
oposición ó por ascenso, siempre que 
cuenten tres años por lo menos de buenos 
servicios en las mismas, y que el sueldo 
de la Escuela á qnc aspiren no exceda en 
más de 250 del que disfrutan; para las 
Escuelas superiores los Maestros con tí
tulo de esta clase que tengan los requisi
tos exigidos para estos últimos. Los 
Ayudantes ó segundos Maestros con tí
tulo que hubieren obtenido sus plazas 
por oposición, podrán también ser nom
brados por concurso para Escuelas do
tadas con igual sueldo al que disfrutan. 

Las épocas en que se verifican las 
oposiciones á las plazas de Maestros y 
Maestras en las provincias ele este distri
to son: las de Madrid en Mayo y Noviem
bre; las de Ciudad-Real en Junto y Di
ciembre; las de Cuenca, Guadalajara y 
Toledo en Enero y Julio, y las de Sego-
via en Marzo y Setiembre. 

Lo que de orden del Timo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la 
Gaceta y BOLETÍN para conocimiento de 
los Maestros que aspiren á las vacantes 
que se anuncian por este edicto. 

Madrid 4 de Octubre de 1875.=El Se
cretario general, Fernando Mellad-». 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A C O S C E P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a 

D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez dc 
primera instancia del distrito do la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á la esposa de un tal 
Zacarías Juárez, de oficio sastre, que vi
vió en la calle de la Encomienda, núme
ro b\ cuarto tercero, y en la de la Luna, 
número 1, cuarto cuarto: y á un tal An
tonio Medina, dependiente que fué del 
comercio de la propiedad de la Sra. Viuda 
de Rivero, sito en la Plaza Mayor dc 
esta capital, y cuya demás filiación se 
ignora, igualmente que su paradero, para 
que dentro del término de 20 dias, á con
tar desde la publicación de la presente 
en los periódicos oficiales, se presenten en 
este Juzgado ó en la cárcel de Villa á 
responder á los cargos que les resultan 
en la cansa que contra los mismos se 
instruye por hurto y otros dos consortes; 
apercibidos que de no presentarse se les 
declarará rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII t^. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del mismo, poniéndolo 
en la cárcel de esta capital á disposición 
de este Juzgado. 
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Dada on Madrid á 28 de Setiembre de 
1875.=Sebastiau Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Diego Lozano. 

U n i v e r s i d a d . 

1). I.uis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta capital. 
Por ol presente se anuncia la venta en 

pública subasta por termino de diez dias 
de varios muebles y efectos para servicio 
de un cafó, que se bailan depositados en 
poder de 1). Robustiano Fernandez. d<d 
Valle, plaza del Progreso, núm. 3, cuarto 
!>ajo, y ban sido tasados en la cantidad 
de 13.089 rs. Para su remate se ha se
ñalado el dia 1H dej actual, á la una de <u 
tarde, en la audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso principal del ex-convento 
de las iSalesas: y se advierte que no so 
admitirán posturas que QO cubran la ta
sación. 

Madrid 4 de Octubre de 1875. =Por 
mandado de su señoría y por mi compa
ñero Sr. Soriauo, Manuel Viejo. 71-31 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

Va lde to r res de J a r a m u . 

1). Auastasio López, Juez municipal de 
esta villa. 
Hago saber que se halla vacante la 

plaza do Secretario municipal de este 
.1 -;/._rado, la cual se ha de proveer con
forme á lo dispuesto en la ley provisional 
del poder judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871, y dentro del ténniuo de 
lo dias, á contar desde la publicación de 
este edicto en el BOLKTIN OFICIAL. 

Kn este Juzgado municipal hay 200 
vecinos poco más ó menos, y comprende 
un radio ó extensión dol término de me
dia legua poco más ó menos; se celebran 
aiguuos juicios verbalesyde conciliación, 
aunque pocos, también algunos do faltas; 
el Secretario no cobra sueldo, sólo los 
derechos de arancel. 

L i s aspirantes acompañarán á la soli
citud certificación de nacimiento, id. do 
buena conducta moral y del Cura pár-
reco; está exento del cargo de Secretario, 
del Ayuntamiento. Y para los efectos 
consiguientes se publica el presente edic
to, y de orden de su señoría se fijan co
pias cu los sitios de costumbre. 

Va! lotorres de Jarama 26 de Setiem
bre de 1875.=Anastasio López. = M a i u i c l 

López. 

A d m i n i s t r a n Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

M a d r i d . 

i'.si a Exorna. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta por pujas á la 
llana la adquisición de 575 kilogramos 
do lana blanca, vellón, con destino á los 
acogidos en el primer Asilo de mendicidad 
de San Bemardiuo. 

El acto tendrá lugar el diá 14 del 
corriente, á la una de su tarde, en la Sala 
de remates de su tercera Casa Consisto
rial, sita en la Plaza de la Constitución, 
núm. 3; hallándose los pliegos de condi
ciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto en la Secretaría do. S. E.. 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tardo. 

Madrid 2 de Octubre de 1875.=El Se
cretario, José Diceuta y Blanco. 

C á r a b a ñ a . 

Con autorización superior se sacan á 
pública subasta los pastos dé insierho de 
la dehesa de estos propios titulada Nue
va del Cerezo, para 450 cal)'-/. iS <¡$ gana
do lanar, bajo el tipo de 850 pesetas y 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esto Ayunta
miento. 

El remate tendrá lugar el dia 17 del 
actual, á las doce de la mañana, en la 
(̂ asa Consistorial, ante el Ayuntamiento 
y el Sobreguarda de Montes del par
tido. 

Carabaña 4 de Octubre de 1875.=Por 
indisposición del Alcalde, el primer Te
niente, Dionisio Madrid. 

C e n i c i e n t o s . 

Para el dia 20 del actual, y hora de 
diez á once de su mañaua, se halla seña
lado en esta villa el remate de los pastos 
del monte titulado Albercas y Alberqui-
llas, de este término municipal, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento 
á disposición del que guste enterarse. 

Cenicientos 3 de Octubre de 1875.= 
El Alcalde, Gregorio Ruiz. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y co:i 
la coufpetente autorización superior ten-
d á lugar en esta villa el dia 20 del ac
tual, y hora de diez á once de su maña
na, el remate de los pastos de la Dehesa 
boyal de este término para la próxima 
invernada, bajo el pliego de condiciones 
que estará de mauifiesto en la Secretaría 
do este Ayuntamiento. 

Cenicientos 3 de Octubre de 1875.= 
El Alcalde, Gregorio Recio. 

G a r g a n t i l l a . 

Habiendo sido robadas del prado que 
pastaban en este término una yegua y 
dos potras, cuyo dueño y señas de las mis
mas se expresan á continuación: 

Una yegua cerrada, pelo castaño, so
bre seis cuartas y media de alzada, con 
marco en la nalga derecha y dos lunares 
blancos en los costillares. 

.l"na potra de dos á tres años, del mis
mo pelo y marco que la anterior. 

Otra potra de uno á dos años, del 
mismo pelo y sin marco, paticalzada de 
la pata derecha. 

Son de la propiedad de I). Pedro Mar
tin Fernán!'-/. 

Ignorándose el paradero de las expre
sadas caballerías, se ruega á las Autori
dades y Guardia civil procedan desde 
luego á la detención de la persona ó per
sonas en cuyo poder se hallaren, supli
cándoles las pongan á mi disposición á 
los efectos consiguientes. 

Gargantilla 4 de Octubre de 1875.= 
El Alcalde, Mariauo Fernandez.=De su 
orden, Francisco Velasco. 

WJO» M o l i n o s . 

Ignorándose el paradero de Hilario Ló
pez González, hijo de Leoncio y de An-
tolina, natural de esta villa, comprendido 
en el sorteo de la quinta de 70.000 hom
bres, á quien correspondió el núm. 1, 
el cual se ha ausentado de la casa pater
na sin documento alguno con dirección 
á la capital de provincia, según noticias, 
se le cita, llama y emplaza para que se 
presente inmediatamente para ser medido 
y exponga lo que pueda conveuirle á su 
derecho en la declaración del servicio 
militarde 100.000 hombres, como respon
sable en su caso; advirtiéndole que de no 

comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Los Molinos 4 de Octubre de IS75.= 
El Alcalde, Mariano Hernaudcz. 

I jo/.oynela . 

Con la competente autorización supe-
perior se arneudau eu subasta pública el 
dia 27 del corriente mes en la Casa do 
Ayuntamiento, a las'doce del dia, los pas
tos do invierno de la Dehesa boyal de este 
distrito municipal, para 800 cabezas lana
res y temporada desde l.° de Noviembre 
próximo al dia 28 de Febrero del año 
venidero de 1876, siendo tasados eu 1.600 
pesetas, tipo de la subasta, previo el plie
go de condiciones facultativas que está de 
manifiesto en la Secretaría del Municipio. 

Lozoyuela 4 de Octubre de 1875.=E1 
Alcalde, Leandro Sauz. 

Va lde to r r e s . 

No habiendo habido mozos suficientes 
en los sorteados en 26 del actual para la 
quinta de 100.000 hombres decretada en 
11 de Agosto último, para cubrir ol cupo 
que ha correspondido á este pueblo, se cita 
por el presente al mozo Mateo González 
Sebastian, hijo de Anastasio y de Ana-
cleta, que obtuvo el núm. 8 en el sorteo 
celebrado el 7 de Marzo último, para que 
se presente el dia 11 del actual, á las nue
ve de la mañana, en las Casas Consisto -
riales al acto de la declaración de sol
dado á exponer lo que pueda convenir
le; advirtiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Valdetorres 7 de Octubre de 1870.= 
El Alcalde, Ventura Ramos. 

En el sorteo celebrado en 26 de Se
tiembre último ha sido comprendido el 
mozo Paulino Redondo Alvarez, hijo de 
Gregorio y de María, ya difuntos, y na
tural de Burgos; ha obtenido el núm. 1, 
el cual se ha ausentado en el dia de ayer 
de esta villa y no se ha presoutado á la 
declaración de soldados aun estando ci
tado, y ha sido declarado soldado. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, y habido que sea con
ducirlo á mi autoridad. 

Señas del Paulino. 

Estatura regular y delgado, gasta 
blusa rayada clara y pantalón del mismo 
color, alpargata cerrada y sombrero de 
ala estrecha, de edad L9 años. 

Valdetorres 7 de Octubre de 1875.= 
El Alcalde, Ventura Ramos. 

Val t l i i ec l ia . 

Con autorización superior se subastan 
I >á astos de invierno de la Dehesa boyal 
de este común de vecinos, con 500 cabezas 
lanares desde 1.° de Noviembre próximo 
á 31 dfl Marzo di1 1S76. por la cantidad de 
1.000 pesetas y con arreglo al pliego de 
condiciones formado por el Sr. Ingeniero 
Jefe del distrito. 

El remate tendrá efecto los dias 20 y 
28 de Octubre. d<> diez a d o c e de la maña
na, en la Sala Consistorial. 

Valdilecha 6 de Octubre de 1875.=El 
Alcalde, .Julián < Mmeda 

•< •; - tu • 9? ! 
V i l l a r de l O l m o . 

Con la competente autorización supe
rior se subastan los pastos de invierno de 
las dehesas Pedriza y Almunia, de esta 
villa; los de la primera por el tipo de 80 
pesetas, y los de la segunda por el de 83 

pesotasy demás condiciones «ui^u 
"Üarán de manifiesto en e\ acto del r e t 

que tendrá lugar en los dias l"j y ¡^*« 
presente mes de Octubre, y h 0 r a ^ ' r * 
doce de sus respectivas mañanas, e Q u* 
Salas Consistoriales de esta viUa.' 

Lo que so anuncia al público Uavruû  Ucitadorcs. 

Villar del Olmo 1.° de 0 C ^ , 
I S M . ^ I ' A Medie, VMipe Gome*. 

SUBASTA 1)K FIN'Cüj 
Los testamentarios de l a R 

ñora Condesa viuda de T, *-
di* MansiUa, Doña U ^ ^ j S l j 
Mendoza á los fines q u e J D * * 
última disposición, anuncian ¡ i 

las fin™* u a la fo pública las fincas, censos y derecho 
se han adjudicado y aun no se han 
di 1<>, para distribuir sus producto!*" 
pobres y beneficencia, las cuales se * 
presan á continuación. 

Las personas que quieran interesar*, 
en su compra pueden enterarse de*, 
circunstancias, ijroductos y pHcf̂ o di 
condiciones eu Madrid en la Notaría fcl 
Sr. D. Miguel (farcía Noblejas, p i ^ . 
la de la Leña, núm. 7, principal, y „ 
Segovia euladclSr. I). Yictorítafh. 
tez Arango, plazuela de Guevara, nú
mero 4. bajo. 

El remate so verificará el dia 10 it 
Noviembre próximo, admitiéndose propo
siciones en las Notarías dichas por escrito 
y en pliegos Cerrados hasta las doce de 
la mañana del mismo dia 10 de NoTiea-
bre dicho, siempre que cubran la tasatím, 
por cada una de las haciondas, coowé 
dorechos, según van designados; y v 
adjudicarán al mejor postor el dia206! 
mismo Noviembre, en quo tendrá logir 
el escrutinio de las proposiciones en fc-
govia. 

Fincas y demás que se tendt*. 

Dos fincas en Juarros de Riomora». 
provincia de Segovia, que se han ta«ato 
en 100 pesetas. 

Un derecho de alcabalas en Valíco. 
idem id., tasado en 1.000 pesetas. 

Una hacienda en Morazoleja, id. «U 
con casa, y el término coto redondo* 
•Redonda el Viejo, que tienen segon 1* 
apeos sobre 1.340 obradas de tierra, W* 
y monte, tasado todu en 125.000 peset» 

Un censo y una hacienda e Q ^ T 
y Sau Miguel de Beruuy, id. id-, 
todo en 1.700 pesetas. . 

ün censo cu Otero-Herreros, io.£ 
sobre los propios, tasado en 

Otro censo en Roda y Encinfllas, 
idem, tasado eu 150 pesetas. 

Otro censo sobre los propios * i 
zuela, id. id., tusado en 300 peseta 

Otro censo en Adrada yBr.oa. 
idem. tasado en 2.000 pesetas 

Otro censo en Martin ^ 
Posadas, id. id., tasado en * J W r 

setas. . seU á o C Í I* 
U n a s t i e r r a s e u S e g ^ ^ 

obradas., tasadas cu 1.2o0 P ^ 
Un derecho ó renta tn * ^ 

viucia de Madrid, tasado • » « 1 ^ 
Un capital de alcabala, 

tasado en 16.000 pesetas. ^ 
Los bienes enunc,ado^ 

Segovia 30de&etiem * 
Como testamentario < 
Conde de Balazote 

MADRID: 187». 
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